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 CARLOS AUGUSTO RESTREPO OSPINA C.C. N°3.019.460

Se  encuentra  al  Despacho  el  presente  proceso  para  resolver  lo  que  en  derecho
corresponda,  con relación  a las  nulidades planteadas en memorial  de  fecha 26 de
octubre de 2020, por el apoderado del demandado HERIBERTO RESTREPO OSPINA.

ANTECEDENTES

Habiéndose avocado conocimiento  dentro  del  proceso de la  referencia,  el  abogado
RICARDO ALBERTO BERMÚDEZ BONILLA eleva solicitud  de incidente  de nulidad
procesal, con fundamento en los numerales 4 y 8 del artículo 133 del C.G.P., bajo los
siguientes argumentos:

“En el JUZGADO PRIMERO LABORAL CIRCUITO DE CÚCUTA, cursa el PROCESO
LABORAL ORDINARIO #  54001310500120160041400 donde  el  señor  HERIBERTO
RESTEPO OSPINA demandó a sus patrones JORGE ENRIQUE DURAN SOLANO e
INVERSIONES MULTIPLE LTDA (…).
 
En el referido PROCESO LABORAL (…), los demandados JORGE ENRIQUE DURAN
SOLANO e  INVERSIONES MULTIPLEL  TDA,  están  representados  por  el  abogado
ANGEL MARIA CORZO LABRADOR. 

Pese a que el PROCESO LABORAL (…) cursa desde el año 2016, el señor JORGE
ENRIQUE DURAN SOLANO NUNCA ASISTIÓ a ninguna de las diligencias judiciales
que se han surtido (…).

El JUEZ PRIMERO LABORAL CIRCUITO DE CÚCUTA, decretó que el señor JORGE
ENRIQUE DURAN SOLANO debía rendir un doble interrogatorio (…).

El abogado ANGEL MARIA CORZO LABRADOR, le dijo al JUEZ PRIMEROLABORAL
CIRCUITO DE CÚCUTA que el señor JORGE ENRIQUE DURAN SOLANO padecía
enfermedad cognitiva y psiquiátrica y que por dicha razón no podía asistir a ninguna
diligencia ante ese despacho. 



Pese  a  la  oposición  del  suscrito  abogado,  el  señor  JUEZ  PRIMERO  LABORAL
CIRCUITO DE CÚCUTA ordenó remitir al señor JORGE ENRIQUE DURAN SOLANO
ante  el  INSTITUTO  DE  MEDICINA  LEGAL  para  que  se  le  realice  una  valoración
psiquiátrica. 

El  INSTITUTO  DE  MEDICINA  LEGAL  notificó  que  ya  asignó  cita  para  realizar  la
valoración psiquiátrica al señor JORGE ENRIQUE DURAN SOLANO. 

(…) Desconocemos si el señor JORGE ENRIQUE DURAN SOLANO ya fue valorado o
no, psiquiátricamente por parte del INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL. 

(…) hemos concluido que la abogada GLADYS YOLANDA DURAN BAUTISTA no está
legitimada para representar al señor JORGE ENRIQUE DURAN SOLANO en el trámite
del PROCESO DE RESTITUCIÓN (…).

Nuestra conclusión se basa en lo dicho y hecho por el abogado ANGEL MARIA CORZO
LABRADOR, dentro del PROCESO LABORAL ORDINARIO (…) en el poder presentado
por  la  abogada  GLADYS  YOLANDA  DURAN  BAUSTISTA  para  promover  este
PROCESO DE RESTITUCIÓN. 

(…) el  poder entregado por la doctora GLADYS YOLANDA DURAN BAUTISTA, fue
firmado FUERA DEL DESPACHO del señor NOTARIO SEGUNDO de Cúcuta y que en
dicho poder NO CONSTA ninguna confirmación BIOMÉTRICA de la persona que firmó
como “JORGE ENRIQUE DURAN SOLANO”. 

(…) creemos que en este PROCESO DE RESTITUCIÓN (…), se estaría suplantando al
señor  JORGE  ENRIQUE  DURAN  SOLANO  porque  el  aquí  demandante  NUNCA
ASISTIÓ a las diligencias judiciales que fueron convocadas y realizadas por la señora
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 

Las irregularidades del poder presentado por la abogada GLADYS YOLANDA DURAN
BAUTISTA, la EXTRAÑA AUSENCIA del señor JORGE ENRIQUE DURAN SOLANO y
la  enfermedad  cognitiva  y  psiquiátrica  denunciada  por  el  abogado  ANGEL  MARIA
CORZO LABRADOR, en nuestro sentir, prueban la irrebatible nulidad procesal (…).

(…) la “demanda de restitución” fue promovida contra los demandados HERIBERTO
RESTREPO  OSPINA  y  CARLOS  AUGUSTO  RESTREPO  OSPINA  en  calidad  de
“arrendatarios” del HOTEL OLIMPIC. 

(…) No obstante,  el  demandado CARLOS AUGUSTO RESTREPO OSPINA no fue
formalmente NOTIFICADO de la demanda y tampoco fue EMPLAZADO. 

Además de  no  haber  sido  NOTIFICADO ni  EMPLAZADO,  al  demandado  CARLOS
AUGUSTO RESTREPO OSPINA tampoco se le nombró CURADOR AD LITEM y aun
así, la “demanda de restitución” ha avanzado hasta esta etapa procesal, lo cual también
produce la irrebatible nulidad procesal (…).”

Lo que conlleva a realizar el análisis del problema jurídico en cuestión, se tiene como la
génesis del mismo circunda en el hecho de que si o no esta notificado en debida forma



la parte demandada JORGE E. MONCADA PEREZ, AMPARO GUERRERO GOMEZ y
MARIA EDILIA GOMEZ.
Surtido  el  traslado  de  Ley,  se  procede  a  decidir  la  nulidad  planteada,  previa  las
siguientes,

CONSIDERACIONES

El ordenamiento legal, vigente en nuestro país, consagra como regla que la institución
de las nulidades de tipo procedimental está estatuida con el propósito de salvaguardar
el  derecho constitucional  del  “debido proceso”  y  su derivado natural,  el  derecho de
defensa (artículo 29 de la Constitución Política).

En efecto, las nulidades procesales tienen su origen en el artículo 29 de la Constitución
Política,  y  están  contenidas  en  el  acápite  2º  del  Título  IV  del  Código  General  del
Proceso,  donde el  legislador  procesal  patrio,  acomodó las  normas que señalan las
causales de nulidad en todos los procesos en general, y en algunos especiales, como
también  las  oportunidades  para  alegarlas,  la  forma  de  su  declaración,  sus
consecuencias y saneamiento, conocido todo ello como principio de especificidad. 

A  voces  de  la  doctrina,  concretamente  del  tratadista  LUIS  ENRIQUE PALACIO,  la
nulidad es “…la privación de efectos imputados a los actos del proceso que adolecen
de algún vicio en sus elementos esenciales y que, por ello, carecen de aptitud para
cumplir el fin a que se hallen destinados.” (Manual de Derecho Procesal Civil – Tomo 1
– Sexta Edición – Editorial Abeledo-Perroi – Pág. 387).

Otros  doctrinantes  nacionales  han  definido  las  nulidades  como  sanciones  que
ocasionan la ineficacia del  acto a consecuencia de yerros en que se incurre en un
proceso, in con fallas in procedendo o vicios de actividad cuando el Juez o las partes,
por  acción u omisión,  infringen las normas contempladas en el  Código General  del
Proceso, las cuales debe someterse inexcusablemente, pues ellas les indican lo que
deben, pueden y no pueden realizar. 

En ese orden de ideas, la nulidad procesal es el estado de anormalidad de un acto
procesal, originada en la carencia de algunos de sus elementos constitutivos o en vicios
existentes  sobre  ellos,  que  potencialmente  lo  coloca  en  situación  de  ser  declarado
judicialmente inválido, afectando la validez de la actuación cumplida en un proceso por
las causales previstas en la ley procesal.

En lo concerniente al régimen de las nulidades, éstas se encuentran regidas bajo una
serie de principios a saber: a) Principio de Protección; b) Principio de Saneamiento o
Convalidación;  c)  Principio  de  Trascendencia;  y  d)  Principio  de  Especificidad  o
Taxtatividad.

Para descender al caso bajo análisis, resulta menester traer a colación el artículo 133
del Código General del Proceso, el cual a su letra indica: 

“Artículo 133. Causales de nulidad.

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos:



1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de
competencia.

2.  Cuando  el  juez  procede  contra  providencia  ejecutoriada  del  superior,  revive  un
proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia.

3.  Cuando se  adelanta  después de ocurrida  cualquiera  de las  causales  legales  de
interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad
debida.

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa
como su apoderado judicial carece íntegramente de poder.

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o
cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria.

6.  Cuando  se  omita  la  oportunidad  para  alegar  de  conclusión  o  para  sustentar  un
recurso o descorrer su traslado.

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de
conclusión o la sustentación del recurso de apelación.

8.  Cuando  no  se  practica  en  legal  forma  la  notificación  del  auto  admisorio  de  la
demanda  a  personas  determinadas,  o  el  emplazamiento  de  las  demás  personas
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o
no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad
que de acuerdo con la ley debió ser citado.

Cuando  en  el  curso  del  proceso  se  advierta  que  se  ha  dejado  de  notificar  una
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el
defecto  se corregirá  practicando la  notificación omitida,  pero  será nula  la  actuación
posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma
establecida en este código.

Parágrafo. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se
impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece.”

Conforme a los principios que rigen las nulidades y en especial con el de la taxatividad,
el primer requisito para la declaración de la nulidad es que el acto procesal se haya
realizado  y  su  ejecución  haya  sido  con  violación  de  las  prescripciones  legales
sancionadas con nulidad. Así mismo con base en este principio no son susceptibles de
criterio analógico para aplicarlas, ni extensivo para interpretarlas.

En nuestro régimen positivo procesal, este principio básico significa que no hay defecto
capaz de estructurar nulidad alguna sin ley que expresamente la establezca.

Vuelto al tópico en cuestión, se tiene que el problema jurídico a definir gira en torno a si,
como lo alega el demandado HERIBERTO RESTREPO OSPINA, existe nulidad por la
indebida representación del demandante JORGE ENRIQUE DURÁN SOLANO, porque



asegura  que  otorgó  el  poder  especial  a  la  abogada  GLADYS  YOLANDA  DURAN
BAUSTISTA  por  fuera  del  despacho  del  notario  de  la  NOTARÍA  SEGUNDA  DEL
CÍRCULO DE CÚCUTA y sin la autenticación biométrica; porque en un proceso laboral,
donde el señor JORGE ENRIQUE DURÁN SOLANO funge como demandado, alega a
través  de  apoderado  judicial  un  problema  psiquiátrico  y  porque  no  asistió  a  las
audiencias celebradas por la JUEZ SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. En el
mismo sentido, se debe definir  si,  tal  como se duele en asegurar el  apoderado del
demandado  HERIBERTO  RESTREPO  OSPINA,  existe  una  supuesta  falta  de
notificación al demandado CARLOS AUGUSTO RESTREPO OSPINA.

De  entrada,  es  preciso  decir  que  no  le  asiste  razón  al  demandado  HERIBERTO
RESTREPO OSPINA en ninguna de las causales de nulidad que alega, pues de la
simple  vista  del  poder  especial  allegado  con  la  demanda,  y  de  todo  el  derrotero
procesal de la notificación, se infiere que tales actuaciones se encuentran ajustadas a la
ley procesal y en nada se afectó el derecho de defensa, como lo discute el doliente.

En  primer  lugar,  porque,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  inciso  tercero  del
artículo  135  del  C.G.P.,  “la  nulidad  por  indebida  representación  o  por  falta  de
notificación o emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada.”; y como
se puede observar en las nulidades alegadas, ninguna le atañe o afecta al demandado
HERIBERTO RESTREPO OSPINA, como se expondrá a continuación.

Pues bien,  en cuanto a la causal 4° del artículo 133 del C.G.P.,  esta consagra dos
hipótesis en las que puede darse: (i) La indebida representación de la parte; y, (ii) La
intervención de un abogado sin poder; claro es que, de un lado, atañe a la capacidad de
la  parte  para  actuar  por  su  propia  cuenta  (artículos  1503  y  1504  del  C.C.)  o  por
interpuesta persona (representante legal; entre muchos ejemplos más) y, del otro, a la
inexistencia de representación del profesional del derecho que actúe. 

Así  comprende  la  doctrina  procesalista1-2 y  también  la  jurisprudencia  de  la  Corte
Suprema de Justicia3 esta causal de nulidad: 

…  Tal  irregularidad,  cuando  de  personas  naturales  se  trata,  tiene  ocurrencia  en
aquellos  eventos  en  que  un  sujeto  legalmente  incapaz  actúa  en  el  proceso  por  sí
mismo, y no por conducto de su representante legal, o cuando obra en su nombre un
representante ilegítimo. En tratándose de apoderados judiciales, deviene de la gestión a
nombre de otra persona,  careciendo por completo de atribución para el efecto…
(Sublinea extratextual).

Volviendo al caso materia de estudio jurídico, avizora el despacho que el apoderado
judicial del demandado HERIBERTO RESTREPO OSPINA, alega la causal de indebida
representación del  demandante, bajo la retórica de que el  señor JORGE ENRIQUE
DURÁN SOLANO al parecer no cuenta con la capacidad mental para comparecer al
proceso y mucho menos para otorgar poder a un abogado, por los siguientes motivos:

1. Que en un proceso ordinario laboral adelantado ante el JUZGADO PRIMERO
LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CÚCUTA,  cuyo  demandante  es  el  señor

1 PARRA B., Jorge. Derecho procesal civil, 2ª edición puesta al día, Bogotá DC, Temis, 2021, p.441.
2 ROJAS G., Miguel E. Ob cit. p.663.
3 CSJ. SC-211-2017.



HERIBERTO  RESTREPO  OSPINA,  y  el  demandado  es  el  señor  JORGE
ENRIQUE DURÁN SOLANO, este último alegó a través de apoderado judicial,
padecer de una enfermedad cognitiva y psiquiátrica, por la cual el titular de ese
despacho judicial le ordenó un examen psiquiátrico forense ante el INSTITUTO
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES.

2. Que a la fecha no se sabe si el señor JORGE ENRIQUE DURÁN SOLANO se
practicó el examen psiquiátrico ordenado por el JUEZ PRIMERO LABORAL DEL
CIRCUITO DE CÚCUTA, dentro del proceso ordinario laboral donde funge como
demandado. 

3. Que  debido  a  la  enfermedad  psiquiátrica  informada  por  el  señor  JORGE
ENRIQUE DURÁN SOLANO, dentro del proceso ordinario laboral tramitado ante
el  JUZGADO  PRIMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE CÚCUTA,  donde  se
encuentra demandado, no se explica entonces cómo otorga poder a la abogada
GLADYS YOLANDA DURAN BAUSTISTA para incoar la presente demanda de
restitución de inmueble arrendado.

4. Que el poder otorgado por el señor JORGE ENRIQUE DURÁN SOLANO a la
abogada  GLADYS YOLANDA DURÁN BAUTISTA,  fue  firmado  por  fuera  del
despacho del notario de la NOTARÍA SEGUNDA DEL CIRCULO DE CÚCUTA y
que carece de la identificación biométrica.

Los anteriores  señalamientos  no  pasan  de  ser  meras  suposiciones,  conjeturas  y
elucubraciones  del  demandado  HERIBERTO  RESTREPO  OSPINA  y  su  abogado,
puesto que en el hecho 14 del memorial de nulidad, indican que ellos  creen que se
estaría  suplantando  al  señor  JORGE  ENRIQUE  DURÁN  SOLANO  en  el  presente
proceso; y en efecto, nada probaron ni demostraron sobre esta causal de nulidad para
fundamentar su “creencia” de que el demandante no tiene capacidad para comparecer
en el proceso.

En  efecto,  no  se  allega  ningún  documento  emanado  de  una  autoridad  judicial
competente  que  demuestre  que  el  señor  JORGE  ENRIQUE DURÁN SOLANO fue
declarado interdicto o, a voces de la Ley 1996 de 2019 – que derogó la interdicción
judicial –, se le adjudicara judicialmente una persona de apoyo.

Subraya la suscrita el hecho de que el incidentista pretenda probar esta nulidad, en
virtud de la defensa planteada por el apoderado judicial del señor JORGE ENRIQUE
DURÁN SOLANO en un proceso laboral donde se encuentra demandado, y que nada
tiene que ver ni mucho menos influye respecto del proceso civil que aquí se ventila.

Seguidamente, se le increpa al Dr. RICARDO ALBERTO BERMÚDEZ BONILLA, que, al
tenor del artículo 83 de la Constitución Política de 1991, en todas las actuaciones se
presume la buena fe, razón por la cual mal haría el despacho en atender con recelo y
suspicacia  el  poder  especial  conferido  por  el  señor  JORGE  ENRIQUE  DURÁN
SOLANO a la abogada  GLADYS YOLANDA DURÁN BAUTISTA, cuando la buena fe
que cobija ese acto de otorgamiento de poder, ni siquiera fue atacada y mucho menos
desvirtuada en la nulidad planteada.

De igual forma se rechaza la acusación de la ausencia de la identificación biométrica en
el  poder  conferido  por  el  demandante  JORGE ENRIQUE DURÁN SOLANO,  por  la
sencilla razón de que no se trata de un requisito fijado en la ley.



Así las cosas, es palmario que ninguno de los dos presupuestos procesales descritos
en el numeral 4 del artículo 133 ejúsdem se materializan respecto de la representación
del señor JORGE ENRIQUE DURÁN SOLANO, como quiera que el demandante otorgó
poder especial  conforme lo reglado en el  artículo 74 del C.G.P.,  a una abogada en
ejercicio  con  tarjeta  profesional  vigente4 expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura. En consecuencia de lo anterior, se niega esta primera causal de nulidad
invocada.

Continuando con el  estudio  del  incidente  de nulidad,  conviene recordar  que en los
artículos 133, 134 y 135 del C.G.P., se enmarca la causal de nulidad cuando no se
practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a la persona o
entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado, así como la oportunidad, trámite y
requisitos  para  alegarla,  estando entonces frente  a  la  consagración  taxativa  de los
vicios considerados suficientes para constituir dicha nulidad.

El numeral 2 del artículo 82 Adjetivo establece, como requisito de la demanda, que se
indique “El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas,
los de sus representantes legales.”. 

Complemento  de  esa  norma,  es  el  artículo  291  Adjetivo,  que  enseña  que  la
comunicación  que  el  interesado  debe  remitir  a  quien  deba  ser  notificado  para  que
concurra a ello, se puede enviar a cualquiera de las direcciones que se informaron al
juez de conocimiento; allí la empresa debe proceder a la entrega y a dejar constancia
de ello, además de cotejar la copia enviada; así como el artículo 292 ibidem, referente
al envío del aviso.

En materia de nulidades para los defectos en las notificaciones y emplazamientos, es
determinante que se sopese, como en ultimas lo pregona el numeral 4º del artículo 136
del C.G.P., si el acto de notificación o emplazamiento cumplió o no su finalidad y si se
violó o no el derecho de defensa.

Expuestas las anteriores directrices de orden legal, el despacho desciende a lo que es
objeto de decisión, esto es, la resolución del incidente de nulidad sustentado también
en la causal 8 del artículo 133 ibidem.

4 Se ingresa a la página web https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx y se obtiene la siguiente
información:



Pues bien, el nulitante asegura que el demandado CARLOS AUGUSTO RESTREPO
OSPINA no fue formalmente notificado de la demanda y mucho menos emplazado, por
lo cual solicita la declaratoria de la nulidad erigida en el numeral 8 del artículo 133 del
C.G.P.
No  obstante,  examinada  la  demanda  se  evidencia  que  se  satisfizo  el  requisito
contemplado  en  el  numeral  2  del  canon  82  ejusdem,  al  indicar  el  libelo  que  los
demandados HERIBERTO RESTREPO OSPINA y CARLOS AUGUSTO RESTREPO
OSPINA, recibirían notificaciones en la calle 5 # 3-36 apartamento 103 barrio Latino, de
la ciudad de Cúcuta.

Seguidamente, indagado minuciosamente el expediente, se encuentra que, en razón a
que  la  dirección  de  notificaciones  de  los  demandados  HERIBERTO  RESTREPO
OSPINA  y  CARLOS  AUGUSTO  RESTREPO  OSPINA,  es  la  misma,  la  apoderada
judicial del extremo demandante envió en forma colectiva y no de manera individual la
comunicación o citatorio personal5 de que trata el artículo 291 del C.G.P. Así mismo, se
detalló que la notificación por aviso6 prevista en el artículo 292 ejusdem, fue enviada a
los dos demandados de manera conjunta y no individual.

Teniendo en cuenta que la base de inconformidad de la parte ejecutada se asienta
sobre la acusación de que al demandado CARLOS AUGUSTO RESTREPO OSPINA no
se le envió ninguna notificación, se analizaron tanto la comunicación de notificación
personal como la notificación por aviso, obrantes en el cuaderno 01, concluyendo que,
ambos documentos expresaron correctamente los elementos dispuestos por la norma
procesal, a saber: fecha de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del
proceso,  su  naturaleza,  el  nombre  de  las  partes,  la  advertencia  dispuestas  en  los
artículos 291 y 292 del C.G.P., respectivamente, para cada caso de notificación, y el
envío de la copia del auto admisorio y de la demanda junto con el aviso.

En este  punto  resulta  imperativo  resaltar  que,  a  pesar  de  que tanto  el  citatorio  de
notificación personal fue enviado de forma colectiva a los dos demandados, al igual que
la notificación por aviso, la empresa de mensajería certificó en la notificación personal
como en la notificación por aviso que las correspondencias fueron recibidas por el señor
HERIBERTO RESTREPO OSPINA, quien se encontraba en el lugar ubicado en la calle
5 # 3-36 apartamento 103 barrio Latino, de la ciudad de Cúcuta; persona que además
firma ambas notificaciones. 

De  igual  forma,  tanto  en  la  certificación  emitida  a  la  comunicación  de  notificación
personal como en la certificación expedida a la notificación por aviso,  la empresa de
mensajería ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S. dejó escrita la observación de que
las personas a notificar si residen en el lugar.

En este punto se debe traer a colación que el propósito principal de quien propuso la
nulidad  se  dirige  a  derruir  la  certeza  de  la  notificación  al  demandado  CARLOS
AUGUSTO RESTREPO OSPINA, pues alega que nunca le fue enviada ninguna clase
de notificación.

Al respecto, se señala que no existen pruebas que demuestren que lo afirmado en las
constancias de las notificaciones personal y por aviso, sea falso, pues el hecho de que

5 Cuaderno 01, folios 288 a 290.
6 Cuaderno 01, folios 292 a 294.



la entrega de cada una de las notificaciones se hiciera de forma conjunta para ambos
demandados, en nada afecta la validez dicho acto procesal; sino que lo relevante es
que ambas notificaciones se entregaron efectivamente. 

Es importante señalar, que en la referida causal de nulidad se hace necesario aplicar la
regla  de  la  trascendencia,  según  la  cual,  para  que  se  llegue  a  la  invalidez  de  la
actuación,  es  necesario  que  la  irregularidad  conlleve  la  violación  del  derecho  de
defensa, lo que traducido a esta causal significa que la omisión de las formalidades
propias de la notificación debe ser de tal magnitud que haya impedido al demandado
enterarse  debidamente  de  la  existencia  del  proceso,  pues  si  no  obstante  haberse
incurrido en una irregularidad el demandado pudo ejercer debidamente su derecho de
defensa  y  no  sufrió  menoscabo  alguno,  operaria  el  mecanismo  de  saneamiento
contemplado en el numeral 4º del artículo 136, según el cual no habrá lugar a la nulidad
cuando a pesar del vicio, el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó el derecho
de defensa.

Valorado  el  caso  concreto,  a  pesar  de  existir  un  acto  meramente  formal  en  la
notificación, no obstante surtió plenamente sus efectos y no se vulneró el derecho de
defensa, teniendo en cuenta la primacía del derecho sustancial sobre el rigor formalista
en la aplicación del derecho, toda vez que como se dijo en líneas anteriores, la empresa
de mensajería ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S. certificó que efectivamente la
documentación  fue  dejada  en  el  lugar  de  notificación  de  los  demandados  y  así  lo
constató el mismo señor  HERIBERTO RESTREPO OSPINA que estaba en la dirección
aportada, dejando la constancia de rigor así como la correspondiente firma.

Así  que,  el  objeto que se quería,  esto es,  que el  demandado  CARLOS AUGUSTO
RESTREPO  OSPINA tuviera  la  oportunidad  de  conocer  que  se  le  requería  para
notificarlo, se cumplió, a través del envío de la comunicación de que trata el artículo 291
del C.G.P. y de la notificación por aviso establecida en el  artículo 292 ibidem; pues
quien  atendió  a  la  empresa  de  correo  certificado  ENVIAMOS  COMUNICACIONES
S.A.S., sin reserva afirmó en ambas oportunidades que allí residía, situaciones que no
lograron ser desvirtuadas.

Se increpa de nuevo al demandado  HERIBERTO RESTREPO OSPINA que, al tenor
del inciso tercero del artículo 135 del C.G.P., la persona legitimada para proponer la
nulidad  por  falta  de  notificación  del  demandado  CARLOS  AUGUSTO  RESTREPO
OSPINA,  es  exclusivamente  el  mismo  señor  CARLOS  AUGUSTO  RESTREPO
OSPINA.

Finalmente se memora que en casos como el que aquí nos convoca, la nulidad por
indebida notificación se configura cuando no se cumplen a cabalidad las formalidades
previstas por el legislador para realizar la respectiva notificación; y la sola afirmación del
demandado, sin fundamento probatorio alguno, de la ausencia de esas formalidades,
torna inviable la invalidez.

Siendo  así  las  cosas,  en  vista  de  que  se  encuentra  demostrado  que  los  actos  de
notificación al  demandado  CARLOS AUGUSTO RESTREPO OSPINA se cumplieron
con sujeción a las formas propias del proceso, la nulidad deprecada debe fracasar.



Corolario con lo anterior, se impone al despacho negar la nulidad aquí planteada, por
no encontrarse configurada las causales señaladas en los numerales 4 y 8 del artículo
133 del C.G.P.

Seguidamente, se dispondrá a señalar el miércoles diecinueve (19) de enero de dos
mil veintidós a las 09:30 a.m., como la fecha para llevar a cabo la audiencia dispuesta
en el artículo 372 del C.G.P., para lo cual se ordena citar a las partes y sus apoderados.
Finalmente, vista la constancia secretarial que antecede, resulta necesario REQUERIR
al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta, para que allegue a este despacho los
videos de las audiencias celebradas el 30 de enero de 2018, el 20 de febrero de 2019 y
el 04 de octubre de 2019.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA-

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la nulidad presentada con fundamento en los numerales 4 y 8 del
artículo 133 del C.G.P., por lo anotado en las motivaciones.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia conforme lo prevé el artículo 295 del Código
General del Proceso. 

TERCERO: SEÑALAR el miércoles diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós a
las 09:30 a.m., como la fecha para llevar a cabo la audiencia dispuesta en el artículo
372 del C.G.P., para lo cual se ordena citar a las partes y sus apoderados, a quienes se
les advierte que la inasistencia no justificada a la audiencia les acarreará las sanciones
previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C.G.P.

CUARTO:  Por Secretaria,  REALÍCESE la respectiva coordinación para el  desarrollo
virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el juzgado hará uso de la
herramienta Microsoft Teams, dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para
el  trabajo  virtual;  aplicación  que deberán descargar  en  su  equipo de cómputo,  con
sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), o MacOS X
10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o
IOS, para tal efecto; igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de
audio apropiado (verbi gratia audífonos, parlantes) y video, que permitan visualizar la
diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y
silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia, sin perjuicio de
que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer uso de
dicha herramienta, en cuyo caso deberá hacerse la respectiva manifestación, dentro del
término  de  ejecutoria  de  la  presente  providencia,  para  con  la  misma,  brindar  el
respectivo asesoramiento debido por parte del despacho para el logro de la audiencia.
(Artículo 7° Decreto 806 del 04 de junio de 2020).

QUINTO: ADVERTIR que en el  recinto  desde el  cual  las  partes  y sus apoderados
vayan a realizar la conexión, no se permitirá durante toda la audiencia la presencia de
persona  diferente  a  la  llamada  a  la  diligencia,  ni  la  manipulación  de  aparatos
electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se les conmina
a buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.



SEXTO: Días  anteriores  a  la  fecha  de  la  audiencia,  se  les  comunicará  vía  correo
electrónico, la información de la conexión para el desarrollo de esta (link o enlace web),
advirtiéndoseles que, cuarenta y cinco (45) minutos antes del inicio de la audiencia,
deberán estar disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión,
audio y video, que permitan la realización puntual de la diligencia.

SÉPTIMO: HÁGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados con
poderes, tarjeta profesional de los abogados y documentos de identidad de las partes,
peritos y demás personas que participen en la diligencia, deberán allegarse dentro del
término  de  ejecutoria  de  esta  providencia,  al  correo  institucional  del  despacho
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co.

OCTAVO: PRECÍSELES que  los  correos  electrónicos  a  través  de  los  cuales  se
efectuará la respectiva conexión para la realización de la diligencia virtual serán los que
aparecen en el proceso, en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo
Seccional de la Judicatura de Norte de Santander o en la Unidad de Registro Nacional
de Abogados – URNA, y en caso de no existir reporte, deberá indicarse ello también en
el término de la ejecutoria, para lo cual deberán coordinar con la secretaría de este
despacho.

NOVENO: REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la
diligencia  en  especial  mediante  la  localización  y  asesoramiento  de  la  parte  que
representan.

DÉCIMO: PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en dicha
audiencia se tomará el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto deben
asistir, so pena de las consecuencias legales que su inasistencia les genere.

DÉCIMO PRIMERO: Para efectos del estudio y preparación del caso, días previos a la
audiencia y con el mismo mensaje de correo electrónico de invitación a la asistencia de
esta, se enviará el enlace web del expediente digital, advirtiéndoseles que será la única
vez que se les remite.

DÉCIMO SEGUNDO:  TÉNGASE por surtido el control de legalidad. En consecuencia,
los vicios que configuren excepciones previas,  nulidades u otras irregularidades del
proceso no se podrán alegar en etapas siguientes.

DÉCIMO TERCERO:  REQUERIR al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta, para
que allegue a este despacho los videos de las audiencias celebradas el 30 de enero de
2018, el 20 de febrero de 2019 y el 04 de octubre de 2019.

Por  secretaría  ofíciese  y  téngase  en  cuenta  que  el  presente  proveído  cumple  las
formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ

Lc.

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

                       

PROCESO:  VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA
RADICADO:  54 001 40 22 008 2017 00239 00
DEMANDANTE:    JOSE OLIVO ROA VARGAS     C.C. N°7.922.653
DEMANDADOS:   CARLINA ESTEBAN DE BAUTISTA     C.C. N°27.574.801

JUAN CARLOS BAUTISTA ESTEBAN     C.C. N°88.174.402
BEATRIZ ESPERANZA BAUTISTA ESTEBAN C.C. N°60.294.334
CESAR AUGUSTO BAUTISTA ESTEBAN     C.C. N°88.207.074
FABIO ENRIQUE BAUTISTA ESTEBAN     C.C. N°88.173.282
RAMON ALBEIRO BAUTISTA ESTEBAN     C.C. N°13.268.093
LUZ AMPARO BAUTISTA ESTEBAN     C.C. N°60.320.428

Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de medidas cautelares presentada por
el apoderado de la parte demandante. Por ser procedente lo solicitado, con fundamento
en el artículo 590 del C. G. P., se accede a lo deprecado. 

De  otra  parte,  agréguese  al  expediente  la  NOTA  DEVOLUTIVA  allegada  por  la
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA, y póngase en
conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente.

En consecuencia, el juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar el embargo del cincuenta por ciento (50%) del inmueble ubicado
en la calle 6 # 15E-45 barrio San Eduardo, de la ciudad de Cúcuta, identificado con la
matrícula  inmobiliaria  N°260-88977,  de  propiedad de  las  demandadas  BEATRIZ
ESPERANZA BAUTISTA ESTEBAN identificada con la C C.C. N°60.294.334  y  LUZ
AMPARO BAUTISTA ESTEBAN identificada con la  C.C. N°60.320.428. Líbrese oficio
al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta, para que inscriba el embargo
y nos remita certificado de tradición y libertad a costa del interesado. 

Se le insta a la parte demandante a cumplir con el pago de los derechos de registro
ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, para la inscripción de
la medida cautelar, por tratarse de un bien sujeto a registro.

Por  secretaría  ofíciese  y  téngase  en  cuenta  que  el  presente  proveído  cumple  las
formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 



SEGUNDO: Agréguese al expediente la NOTA DEVOLUTIVA allegada por la OFICINA
DE  REGISTRO  DE  INSTRUMENTOS  PUBLICOS  DE  CÚCUTA,  y  póngase  en
conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Lc.

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

                     
PROCESO:    VERBAL – PERTENENCIA
RADICADO:    54 001 40 22 008 2017 00988 00
DEMANDANTES: PAOLA JIMENA ARENAS GRACIA C.C. N°60.447.046

   EDGAR HERLEY DELGADO LÓPEZ C.C. N°88.266.454
DEMANDADOS:   RODRIGO LARA MENDEZ C.C. N°13.259.768

          PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho
corresponda.

Teniendo en cuenta los memoriales elevados el domingo 25 de abril de 2021 y el 21 de
julio  hogaño,  mediante  los  cuales  el  apoderado  de  la  parte  actora  solicita  el
emplazamiento  del  demandado  RODRIGO  LARA  MENDEZ y  como  quiera  que  la
solicitud cumple los presupuestos exigidos por el artículo 293 del C.G.P., toda vez que
no se aporta otra dirección para su notificación, se accederá a ello.

En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta,

RESUELVE:

PRIMERO: EMPLÁCESE  al  demandado  RODRIGO  LARA  MENDEZ,  a  efectos  de
notificarle el auto de fecha diecisiete (17) de noviembre de dos mil diecisiete (2017),
que admitió la demanda en su contra.

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, por secretaría procédase de conformidad con
lo previsto en el artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el
artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ

Lc.



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:  54 001 40 03 008 2018 00948 00
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR
DEMANDADO:  SANDRA YULIETH PINO GONZÁLEZ

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho
corresponda.

En atención a las solicitudes de emplazamiento de la demandada, elevadas los días 11
de agosto de 2020 y 10 de marzo de 2021 por el apoderado de la parte actora, no se
accederá a lo deprecado, como quiera que, mediante proveído del 19 de febrero de
2020,  se  le  ordenó  al  extremo demandante  agotar  el  envío  de  la  notificación  a  la
dirección reportada en el  pagaré, la cual  es la carrera 36 # 1ª-66, en la ciudad de
Bogotá.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ

Lc.

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO: VERBAL – PERTENENCIA
RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00034 00
DEMANDANTES: ALIX  SOFIA  BERMUDEZ DE MENDOZA,  GRACIELA BARAJAS

DE  OSORIO  JOSEFINA  BERMUDEZ  BARAJAS  y  OMAR
BAUTISTA BARAJAS y CARMEN ELENA PARRA BARAJAS

DEMANDADO: ALEJANDRO PALENCIA y PERSONAS INDETERMINADAS

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho
corresponda.

En atención al memorial elevado el día 05 de noviembre hogaño por la apoderada de la
parte demandante y como quiera que en el  presente proceso no ha comparecido a
notificarse el curador designado en auto anterior, este despacho judicial procederá a
relevar del cargo al abogado CARLOS RAMON ECHEVERRRIA CARRILLO y designar
como nuevo  curador  ad litem  al  abogado PEDRO RICARDO ALBARRACIN ARIAS,
identificado con la C.C. N°1.093.767.263 y portador de la T.P. N°342.097 del C.S. de la
J., de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., para que represente en
el  sub  examine  a  las  PERSONAS  INDETERMINADAS  QUE  SE  CREAN  CON
DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DEL PROCESO.

Así mismo, como quiera que en el presente proceso no ha comparecido a notificarse el
curador  designado  en auto  anterior,  este  despacho judicial  procederá  a  relevar  del
cargo a la abogada MARLYN JULIETH RAMIREZ BECERRA y designar como nuevo
curador ad litem a la abogada MARIA FERNANDA VARGAS BEDOYA, identificada con
la  C.C.  N°1.090.461.885  y  portadora  de  la  T.P.  N°342.824  del  C.S.  de  la  J.,  de
conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., para que represente en el sub
examine al demandado ALEJANDRO PALENCIA.

Se  les  advierte  a  los  abogados  que  su  nombramiento  es  de  forzosa  aceptación  y
deberán desempeñarlo gratuitamente como defensores de oficio, según lo dispuesto en
el numeral 7° del artículo 48 ibidem.

Así mismo, infórmese a los curadores que, en caso de estar actuando en más de cinco
(5) procesos como defensor de oficio, deberán acreditar tal circunstancia, so pena de
compulsar  copias  al  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA  JUDICATURA  –  SALA
DISCIPLINARIA, de acuerdo con la norma antes citada.

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta,



RESUELVE

PRIMERO:  RELEVAR del  cargo  de  curador  ad  litem  de  las  PERSONAS
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE
OBJETO DEL PROCESO, al abogado en ejercicio  CARLOS RAMON ECHEVERRRIA
CARRILLO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DESIGNAR  en  el  cargo  de  curador  ad  litem de  las  PERSONAS
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE
OBJETO DEL PROCESO,  al abogado en ejercicio PEDRO RICARDO ALBARRACIN
ARIAS, identificado con la C.C. N°1.093.767.263 y portador de la T.P. N°342.097 del
C.S.  de  la  J.;  quien  puede  ser  notificado  a  través  del  correo  electrónico
PEDRICALAR@HOTMAIL.COM

TERCERO: RELEVAR del  cargo de curador  ad litem del  demandado  ALEJANDRO
PALENCIA,  a  la abogada en ejercicio  MARLYN JULIETH RAMIREZ BECERRA,  de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

CUARTO: DESIGNAR en el cargo de curador ad litem del  demandado  ALEJANDRO
PALENCIA,  a  la  abogada  en  ejercicio MARIA  FERNANDA  VARGAS  BEDOYA,
identificada con la C.C. N°1.090.461.885 y portadora de la T.P. N°342.824 del C.S. de
la  J.;  quien  puede  ser  notificada  a  través  del  correo  electrónico
MAFERVARGAS_13@HOTMAIL.COM

QUINTO:  Por secretaría líbrese los oficios respectivos comunicando lo aquí decidido,
previniendo a los profesionales del derecho que, de conformidad con el numeral 7º del
artículo 48 del C.G.P.,  su designación implica que  “desempeñará el  cargo en forma
gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que
el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de
oficio.  En consecuencia,  el  designado deberá  concurrir  inmediatamente  a  asumir  el
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar,  para lo cual  se
compulsarán copias a la autoridad competente.” 

Téngase en cuenta que el presente proveído cumple las formalidades de comunicación
de que trata el artículo 111 del C.G.P.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ

Lc. 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:  54 001 40 03 008 2019 00487 00 

DEMANDANTE:   MUNDO CROSS DEL ORIENTE LTDA. 

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO ORTEGA TORRADO 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Visto el memorial recibido el 01 de octubre de 2021, mediante el cual la abogada ELSA 

CECILIA CANTILLO ORTEGA informa y acredita la causal consagrada en el numeral 7° 

del artículo 48 del C.G.P.1, para rechazar el nombramiento como curador ad litem, en 

consecuencia este despacho judicial procede a relevarla del cargo y designar como 

nuevo curador ad litem al abogado CARLOS LUIS MENDOZA VEGA, identificado con la 

C.C. N°1.090.438.848 y portador de la T.P. N°341.983 del C.S. de la J., de conformidad 

con el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., para que represente en el sub examine al 

demandado DIEGO FERNANDO ORTEGA TORRADO. 

 

Se le advierte al abogado que su nombramiento es de forzosa aceptación y deberá 

desempeñarlo gratuitamente como defensor de oficio, según lo dispuesto en el numeral 

7° del artículo 48 ibidem. 

 

Así mismo, infórmese al curador que, en caso de estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar tal circunstancia, so pena de 

compulsar copias al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA 

DISCIPLINARIA, de acuerdo con la norma antes citada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem a la abogada ELSA CECILIA 

CANTILLO ORTEGA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en el cargo de curador ad litem al abogado en ejercicio CARLOS 

LUIS MENDOZA VEGA, identificado con la C.C. N°1.090.438.848 y portador de la T.P. 

 
1 “: (…) 7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, 

(…)” 



N°341.983 del C.S. de la J., quien puede ser notificado a través del correo electrónico 

CARLOSLUISMENDOZAVEGA@HOTMAIL.COM 

 

TERCERO: Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo aquí decidido, 

previniendo al profesional del derecho que, de conformidad con el numeral 7º del artículo 

48 del C.G.P., su designación implica que “desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente.”  

 

Téngase en cuenta que el presente proveído cumple las formalidades de comunicación 

de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
 

Lc.  

 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

                     
PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:    54 001 40 03 008 2019 00867 00
DEMANDANTE:    ALBERTO ALIRIO BAUTISTA FERNÁNDEZ C.C. N°13.257.321
DEMANDADOS:   VICTOR MANUEL HERNÁNDEZ GRANADOS C.C. N°9.516.055

   MARÍA ISABEL PÉREZ CASTRO C.C. N°60.344.888
   ASTRID VICKI HERNÁNDEZ CEPEDA C.C. N°27.602.894

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho
corresponda.

Teniendo en cuenta el memorial elevado el sábado 21 de agosto de 2021, mediante el
cual  el  apoderado de la  parte  actora  solicita  el  emplazamiento de los  demandados
VICTOR MANUEL  HERNÁNDEZ  GRANADOS,  MARÍA  ISABEL  PÉREZ CASTRO y
ASTRID  VICKI  HERNÁNDEZ  CEPEDA y  como  quiera  que  la  solicitud  cumple  los
presupuestos exigidos por el artículo 293 del C.G.P., toda vez que no se aporta otra
dirección para su notificación, se accederá a ello.

En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta,

RESUELVE:

PRIMERO: EMPLÁCESE  a  los  demandados  VICTOR  MANUEL  HERNÁNDEZ
GRANADOS,  MARÍA  ISABEL  PÉREZ  CASTRO  y  ASTRID  VICKI  HERNÁNDEZ
CEPEDA, a efectos de notificarle el auto de fecha veinticinco (25) de octubre de dos mil
diecinueve (2019), que libra mandamiento de pago en su contra.

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, por secretaría procédase de conformidad con
lo previsto en el artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el
artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ

Lc.



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00053 00
DEMANDANTE: ADRIANA CAROLINA CHANAGA ROJAS
DEMANDADOS: LEANDRO  CONTRERAS  MENESES  y  ANDRÉS  AUGUSTO

RINCÓN LAGUADO

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho
corresponda.

Mediante escrito  de fecha 02 de noviembre hogaño,  la abogada DAMARY SIDNEY
RODRÍGUEZ  ÁLVAREZ  manifiesta  que  fue  notificada  erróneamente  a  su  correo
electrónico  DAMARYSIDNEY@GMAIL.COM,  del  auto  adiado  veintidós  (22)  de
septiembre de dos mil veintiuno (2021), en el cual se designa como curador ad litem
a la abogada en ejercicio ANNIE KATHERINE MARQUEZ IBARRA.

Frente a tal circunstancia, se procede a revisar el auto referido, en el que se evidencia
que  el  juzgado  incurrió  en  un  lapsus  cálami  al  indicar  como  dirección  de  correo
electrónico  de  la  abogada  ANNIE  KATHERINE  MARQUEZ  IBARRA,
DAMARYSIDNEY@GMAIL.COM,  siendo  la  dirección  correcta
ANNIE.MARQUEZ@HOTMAIL.COM

En virtud de lo anterior y dando aplicación al  artículo 286 del C.G.P.,  se procede a
corregir el ordinal primero de la adiada providencia, al haberse incurrido en un error por
“cambio de palabras o alteración de estas”. El resto de dicha providencia se mantiene
vigente e incólume.

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta,

RESUELVE:

PRIMERO:  Corregir  el  ordinal  primero  de  la  parte  resolutiva  del  auto  que  designa
curador ad litem, proferido el día veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno
(2021), el cual quedará de la siguiente forma: 

“PRIMERO: DESIGNAR  en el  cargo de curador  ad litem a la  abogada en ejercicio
ANNIE KATHERINE MARQUEZ IBARRA, identificada con la C.C. N°1.090.498.576 y
portadora de la T.P. N°342.161 del C.S. de la J.; quien puede ser notificada a través del
correo electrónico ANNIE.MARQUEZ@HOTMAIL.COM”



SEGUNDO: El resto de dicha providencia se mantiene vigente e incólume.

TERCERO: Notifíquese paralelamente el presente proveído con el de fecha veintidós
(22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

CUARTO: Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple
las formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ

Lc. 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTVO. 54-001-40-03-008-2020-00367-00.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación personal
realizada al demandado OMAR JULIO ORTIZ ORTIZ, quien se notificó conforme al
C.G. del P. en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

Igualmente  se  deja  constancia  que  fenecido  el  termino  de  traslado,  el
demandado NO contestó la demanda, y NO propuso excepciones.

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para que se decida
de fondo.

Provea.

Cúcuta, 10 de noviembre de 2021.

LA SRIA,

YOLIMA PARADA DIAZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:  54 001 40 03 008 2020 00367 00
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NIT N°800.037.800-8
DEMANDADO:  OMAR JULIO ORTIZ ORTIZ C.C. N°13.486.753

Se  encuentra  al  Despacho  el  presente  proceso  ejecutivo,  para  resolver  sobre  la
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del
Código General del Proceso, observándose que el demandado OMAR JULIO ORTIZ
ORTIZ fue notificado personalmente a la dirección física informada en la demanda, de
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, según la constancia secretarial
que antecede, del auto que libra mandamiento de pago proferido el día veintinueve (29)
de septiembre de dos mil veinte (2020), sin que atacara el proveído que libró la orden
ejecutiva, interponiendo medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte
demandante en el libelo introductorio.



Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por el demandado la suma de dinero de
que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el
artículo  440  ibidem,  que  reza:  “Si  el  ejecutado  no  propone  excepciones
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate
y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si
fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación
del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla fuera del texto
original).

Así las cosas, en razón a que vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad
que invalide lo actuado y verificados que concurren los presupuestos procesales de
rigor indispensables para resolver con mérito el asunto, se ordena seguir adelante la
ejecución.

De otra parte, agréguese al expediente los oficios allegados por el BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA y  póngase en  conocimiento  de la  parte  actora  para  lo  que  estime
pertinente.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA.

RESUELVE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado OMAR
JULIO ORTIZ ORTIZ, conforme lo ordenado en el mandamiento de pago librado el día
veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020).

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del
crédito, con ajuste a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo y de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte actora.
Tásense.

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C.G.P. y el artículo
5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 de la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura, fíjense como agencias en derecho a costa de la
parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de NOVECIENTOS VEINTISEIS
MIL PESOS M/CTE ($926.000). Inclúyanse en la liquidación de costas.

QUINTO: Agréguese al expediente los oficios allegados por el BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora  para  lo  que  estime
pertinente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ

Lc.



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 42d327bca6674221d323099a719bbc0c2829de4a4df0a5692281a4683cf1b2d5

Documento generado en 18/11/2021 09:30:41 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



OFICIO No 0 PROCESO/RAD/RES No 20200036700 STICKER 91111100784888 JN

areaoperativaembargos <areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>
Lun 15/02/2021 11:10 AM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cucuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (389 KB)
91111100784888.PDF;

 
 
 
Buen dia
 
 
En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, ante la imposibilidad de poder
enviar el físico debido a los protocolos por la crisis sanitaria, estamos remitiendo copia de la
comunicación de respuesta por vía correo electrónico en virtud del Decreto 806 de junio 4 de 2020,
confirmando que la misma se estará enviando físicamente tan pronto los despachos habiliten el recibo
de correspondencia.
 
Recordamos que este correo es utilizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no
responderlo.
 
Las comunicaciones de embargos, desembargos congelamiento y descongelamiento pueden ser
remitidas desde un correo institucional a la dirección notificaciones judiciales del Banco Agrario de
Colombia.
 
Cordialmente,
 
Área Operativa de Clientes y Embargos
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.
 







OFICIO No 0 PROCESO/RAD/RES No 20200036700 STICKER 91111100784888 JN

areaoperativaembargos <areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>
Lun 15/02/2021 11:16 AM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cucuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (389 KB)
91111100784888.PDF;

 
 
 
Buen dia
 
 
En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, ante la imposibilidad de poder
enviar el físico debido a los protocolos por la crisis sanitaria, estamos remitiendo copia de la
comunicación de respuesta por vía correo electrónico en virtud del Decreto 806 de junio 4 de 2020,
confirmando que la misma se estará enviando físicamente tan pronto los despachos habiliten el recibo
de correspondencia.
 
Recordamos que este correo es utilizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no
responderlo.
 
Las comunicaciones de embargos, desembargos congelamiento y descongelamiento pueden ser
remitidas desde un correo institucional a la dirección notificaciones judiciales del Banco Agrario de
Colombia.
 
Cordialmente,
 
Área Operativa de Clientes y Embargos
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.
 







OFICIO No 0 PROCESO/RAD/RES No 20200036700 STICKER 91111100784890 JN

areaoperativaembargos <areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>
Lun 15/02/2021 11:18 AM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cucuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (385 KB)
91111100784890.PDF;

 
 
 
Buen dia
 
 
En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, ante la imposibilidad de poder
enviar el físico debido a los protocolos por la crisis sanitaria, estamos remitiendo copia de la
comunicación de respuesta por vía correo electrónico en virtud del Decreto 806 de junio 4 de 2020,
confirmando que la misma se estará enviando físicamente tan pronto los despachos habiliten el recibo
de correspondencia.
 
Recordamos que este correo es utilizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no
responderlo.
 
Las comunicaciones de embargos, desembargos congelamiento y descongelamiento pueden ser
remitidas desde un correo institucional a la dirección notificaciones judiciales del Banco Agrario de
Colombia.
 
Cordialmente,
 
Área Operativa de Clientes y Embargos
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.
 







REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:  54 001 40 03 008 2020 00407 00
DEMANDANTE:  INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S. NIT Nº890.502.559-9
DEMANDADOS: EDGAR ALFONSO CÁRDENAS MOLINA C.C. N°13.470.866

 DAVID FERNANDO CÁRDENAS MOLINA C.C. N°13.339.306
 CELINA STELLA MOLINA DE CÁRDENAS C.C. N°27.553.451
 SOR YOLIMA QUINTERO GIL C.C. N°60.365.733

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho
corresponda.

Observado el memorial radicado el 11 de octubre de 2021 por la apoderada judicial la
parte demandante, mediante el cual pretende la terminación del proceso por pago total
de  la  obligación  respecto  de  los  cánones  de  arrendamiento  adeudados  y  el
levantamiento de las medidas cautelares decretadas; y como quiera que la solicitud es
procedente por ajustarse a lo normado en el artículo 461 del C.G.P., se accederá a ello.

Así  mismo,  se  ordenará  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  y
practicadas.

Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la  terminación  del  presente  proceso  por  pago  total  de  la
obligación respecto de los cánones de arrendamiento adeudados, conforme lo expuesto
en la parte motiva.

SEGUNDO:  ORDENAR a  las  entidades  bancarias  BANCOLOMBIA, BANCO  BBVA
COLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE
BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR y BANCO AV VILLAS; levantar el
embargo de las cuentas y productos que se encuentren a nombre de los demandados
EDGAR  ALFONSO  CÁRDENAS  MOLINA identificado  con  la  C.C.  N°13.470.866,
DAVID  FERNANDO  CÁRDENAS  MOLINA identificado  con  la  C.C.  N°13.339.306,
CELINA STELLA MOLINA DE CÁRDENAS identificada con la  C.C. N°27.553.451 y
SOR  YOLIMA  QUINTERO  GIL identificada  con  la  C.C.  N°60.365.733.  En
consecuencia, déjese sin efecto el oficio N°1114 del 24 de noviembre de 2020.



Por  secretaría  ofíciese  y  téngase  en  cuenta  que  el  presente  proveído  cumple  las
formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.

TERCERO: NO HABRÁ LUGAR  a la entrega y/o devolución de depósitos judiciales,
como quiera que, revisado  el portal del Banco Agrario de Colombia, no se encontró
ningún depósito judicial consignado para el presente proceso.

CUARTO: NO HABRÁ LUGAR al desglose de la demanda, como quiera que se trata
de  un  proceso  electrónico  y  en  el  despacho  únicamente  reposan  reproducciones
digitales de los documentos base del presente proceso.

QUINTO: El oficio será copia del presente auto, de conformidad con el artículo 111 del
C.G.P.

SEXTO: EJECUTORIADO  este  auto,  procédase  a  elaborarse  los  oficios
correspondientes y posteriormente a ARCHIVAR el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ

Lc.

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a3c3559acc8b596e6d8df75c7c733a8b8aaba501f9a22f3eef3ffc1cadb3b5ac

Documento generado en 18/11/2021 09:30:23 PM



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00408 00
DEMANDANTE: INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S.  NIT N°890.502.559-9
DEMANDADO:   EDGAR ALFONSO CARDENAS MOLINA  C.C. N°13.470.866

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho
corresponda.

Observado el memorial radicado el 10 de octubre de 2021 por la apoderada judicial de
la parte demandante, mediante el cual manifiesta que el bien inmueble objeto de litigio
ya fue restituido, por consiguiente, por sustracción de materia se decreta la terminación
del proceso.

Por lo expuesto el JUZGADO OTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso comoquiera que el bien
inmueble objeto del litigio ya fue restituido, conforme a lo motivado.

SEGUNDO: NO HABRÁ LUGAR al desglose de la demanda, como quiera que se trata
de  un  proceso  electrónico  y  en  el  despacho  únicamente  reposan  reproducciones
digitales de los documentos base del presente proceso.

TERCERO: EJECUTORIADO este auto, ARCHIVAR el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ

Lc.



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9da042734c11cb917c4514604dbfe404e5097c37f14ad1b80036a6ebdd699b02

Documento generado en 18/11/2021 09:30:29 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



VERBAL. 54-001-40-03-008-2020-00507-00.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se deja constancia que la parte actora allega cotejo de envío de notificación
a los  demandados  BANCO FINANDINA S.A.,  IMPORTACIONES  Y  MAQUINARIA
ZABADI S.A.S y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA al correo electrónico sin
embrago no se allega evidencia de la recepción del mismo.

Igualmente se deja constancia que conforme a auto de fecha 23/03/2021 se
dio  por  notificado  por  conducta  concluyente  al  demandado  BANCO
FINANDINA S.A.,  quien presentó  contestación de demanda,  excepciones  de
mérito  y  llamamiento  en  garantía,  el  día  15/12/2020.  Posteriormente  el
19/01/2021  corrige el  escrito  de  contestación  y  de  llamamiento  en garantía
presentado.

Se informa que el  demandado CARLOS ALBERTO DUEÑAS YARURO, allega a
través  de  apoderado  judicial,  solicitud  para  ser  notificado  por  conducta
concluyente de la presente demanda.

Teniendo en cuenta que se encuentran pendientes por notificar algunos de los
demandados  MAQUINARIA  ZABADI  S.A.S  y  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA, y CARLOS ALBERTO DUEÑAS YARURO, las presentes diligencias
pasan al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime pertinente.

Provea.

Cúcuta, 18 de noviembre de 2021.

LA SRIA,

YOLIMA PARADA DIAZ



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO:  54 001 40 03 008 2020 00507 00
DEMANDANTE:  DANIA MILEY SANCHEZ RODRIGUEZ en nombre propio y en 

representación de sus menores hijos 
DEMANDADOS: CARLOS ALBERTO DUEÑAS YARURO, BANCO FINANDINA S.A.,

IMPORTACIONES & MAQUINARIAS ZABADIA S.A.S. y SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A.

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho
corresponda.

Se  observa  que  en  memorial  de  fecha  19  de  mayo  de  2021,  el  señor  CARLOS
ALBERTO DUEÑAS YARURO, otorgó poder especial al abogado RICARDO HERNÁN
RIVERA MANTILLA, de conformidad con el  artículo 5 del  Decreto 806 de 2020; en
consecuencia,  reconózcase  personería  jurídica  como  apoderado  judicial  del
demandado conforme a los fines y términos del poder conferido quedando facultado
para actuar dentro del presente proceso.

Ahora bien, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 del
Código  General  del  Proceso,  TÉNGASE  NOTIFICADO  POR  CONDUCTA
CONCLUYENTE al  demandado  CARLOS  ALBERTO  DUEÑAS  YARURO  del  auto
admisorio adiado 30 de noviembre de 2020; y consecuentemente, se ordena CORRER
TRASLADO  de  la  demanda  y  sus  anexos  al  demandado,  advirtiéndole  que  le
comienzan a correr los términos de ley para contestar la demanda y ejercer su derecho
de defensa al día siguiente de la notificación de esta providencia.

De otra parte, vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la
parte actora no ha dado impulso al presente tramite,  en cuanto a la notificación de la
sociedad  demandada  IMPORTACIONES  &  MAQUINARIAS  ZABADIA  S.A.S.;  en
aplicación de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P.,  el juzgado
ordena  REQUERIR a  la  parte  demandante  para  que  cumpla  con  la  carga  que  le
corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente
auto,  so pena de decretar la terminación del  proceso en aplicación al  desistimiento
tácito, previsto en el canon 317 ibidem.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ

Lc. 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 687ba0fff4db9e18057539a1edd891f5320a3cc178a3c9e922f1defada11bd4a

Documento generado en 18/11/2021 09:30:30 PM
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2/11/2020 Correo: Asistente Judicial Juzgado 08 Civil Municipal - Cucuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkADNmZDg4NDZjLWUzOWQtNGU5MS05NjRlLWUwMGM2ZWQ2N2E1MwAQAD3G02lisjtNlnfAS%2Bx… 1/2

RV: DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE DANIA MILEY
SANCHEZ RODRIGUEZ Y OTROS CONTRA CARLOS ALBERTO DUEÑAS YARURO Y OTROS

Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cucuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/10/2020 16:21
Para:  Asistente Judicial Juzgado 08 Civil Municipal - Cucuta <asisjudj08cmpalcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juez Juzgado
08 Civil Municipal - Cucuta <juezj08cmpalcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

8 archivos adjuntos (8 MB)
SURA.pdf; FINANDINA.pdf; ENVIO DEMANDA CARLOS DUEÑAS.pdf; EVIDENICA ENVIO DE DEMANDA.pdf; DEMANDA DIANA
MILEY SANCHEZ_compressed.pdf; EXT Y REPRESENTACION LEGAL ANEXOS_compressed.pdf; AE 2728 JUZGADO 08 CIVIL
MPAL.pdf; AR 2728 JUZGADO 08 CIVIL MPAL.pdf;

De: Auxiliar Administra�vo 07 Oficina Judicial - N. De Santander - Cúcuta
<auxadm07o�udcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 21 de octubre de 2020 4:15 p. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cucuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: alexis8401@hotmail.com <alexis8401@hotmail.com> 
Asunto: DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE DANIA MILEY SANCHEZ RODRIGUEZ Y
OTROS CONTRA CARLOS ALBERTO DUEÑAS YARURO Y OTROS
 

De: Recepcion Demandas - N. De Santander - Cúcuta <demandascuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 21 de octubre de 2020 9:32 
Para: Auxiliar Administra�vo 07 Oficina Judicial - N. De Santander - Cúcuta
<auxadm07o�udcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE DANIA MILEY SANCHEZ RODRIGUEZ Y
OTROS CONTRA CARLOS ALBERTO DUEÑAS YARURO Y OTROS
 

De: Yudan Alexis Ochoa Or�z <alexis8401@hotmail.com> 
Enviado: martes, 20 de octubre de 2020 5:07 p. m. 
Para: Recepcion Demandas - N. De Santander - Cúcuta <demandascuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICACION DEMANDA RESPNMSABILIDAD CIVIL- JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES
 

 
YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ



2/11/2020 Correo: Asistente Judicial Juzgado 08 Civil Municipal - Cucuta - Outlook
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C.C. N° 88.271.009 de Cúcuta
T.P. N° 262.827 del C.S.J.



























































































































































PRESENTACIÓN DE DEMANDA

Yudan Alexis Ochoa Ortiz <alexis8401@hotmail.com>
Mar 20/10/2020 5:05 PM

Para:  notificacionesjudiciales@bancofinandina.com <notificacionesjudiciales@bancofinandina.com>; impozamaq@gmail.com
<impozamaq@gmail.com>; notificacionesjudiciales@sura.com.co <notificacionesjudiciales@sura.com.co>

5 archivos adjuntos (7 MB)

SURA.pdf; FINANDINA.pdf; ZABADIA.pdf; DEMANDA DIANA MILEY SANCHEZ_compressed.pdf; EXT Y REPRESENTACION LEGAL
ANEXOS_compressed.pdf;

Cordial Saludo,

Por medio de la presente me permito enviar coipa de la demanda y anexos conforme lo establece el
ar�culo 6 del Decreto 806 del 2020, por lo que una vez se admita la demanda la no�ficación personal de
la misma se limitara al envió del auto admisorio.

YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ
C.C. N° 88.271.009 de Cúcuta
T.P. N° 262.827 del C.S.J.









VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL- 54-001-40-03-008-2020-00507-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta,  Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda verbal de responsabilidad 

civil extracontractual instaurada a través de apoderado judicial por DANIA 

MILEY SANCHEZ RODRIGUEZ en nombre propio y en representación de su 

menor hijo XAVI PATRICIO SANCHEZ RODRIGUEZ y YANIANNY MILEY 

MOGOLLON SANCHEZ contra CARLOS ALBERTO DUEÑAS YARURO, BANCO 

FINANDINA S.A., IMPORTACIONES Y MAQUINARIAS ZABADI S.A.S. y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA, y para decidir sobre su admisión. Como la 

demanda reúne los requisitos exigidos por la normatividad procesal, se 

procede a ello  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

PRIMERO: Admitir la demanda verbal de responsabilidad civil 

extracontractual instaurada a través de apoderado judicial por DANIA 

MILEY SANCHEZ RODRIGUEZ en nombre propio y en representación de su 

menor hijo XAVI PATRICIO SANCHEZ RODRIGUEZ y YANIANNY MILEY 

MOGOLLON SANCHEZ contra CARLOS ALBERTO DUEÑAS YARURO, BANCO 

FINANDINA S.A., IMPORTACIONES Y MAQUINARIAS ZABADI S.A.S. y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA 

SEGUNDO: Désele al presente proceso el trámite de verbal, conforme el 

artículo 368 del C.G.P.    

 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., 

haciéndole saber que cuenta con un término de veinte (20) días hábiles 

contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejercite el 

derecho de defensa. 

CUARTO:  Se requiere a la parte actora, en aplicación a lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 78, 103, 291 y 292 del C.G.P., para que informe la forma como 

obtuvo la dirección electrónica utilizada por la persona a notificar y allegue 

las evidencias correspondientes. 

 

QUINTO: Reconocer al Dr. YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ como apoderada 

de la parte demandante conforme al poder conferido, en los términos y 

facultades estipuladas. 

 

 



SEXTO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de 

Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto 

en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi. 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO:         RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO:        54 001 40 03 008 2020 00612 00
DEMANDANTE:  ALTARENTA INMOBILIARIA S.A.S.          NIT N°900.942.145-6 
DEMANDADO:    CARLOS JESUS JIMENEZ BOADA          C.C. N°1.034.305.511

Al  despacho  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia  para  decidir  lo  que  en  derecho
corresponda. 

Vistas las solicitudes de fecha 23 de septiembre de 2021, 25 de octubre de 2021 y 17
de noviembre de 2021, elevadas por el apoderado de la parte demandante, y como
quiera que el demandado no ha dado cumplimiento a la orden impartida en la sentencia
de restitución; en consecuencia se ordena el lanzamiento físico de todas las personas
que de ellos dependan o deriven derechos, del inmueble ubicado en la calle 10 Norte #
10E-19 barrio Guaimaral, de la ciudad de Cúcuta.

Para su práctica se comisiona al señor alcalde del municipio de San José de Cúcuta, a
quien  se  faculta  para  subcomisionar  a  los  señores  Inspectores  de  Policía  de  esta
ciudad,  designar  secuestre  que  figure  en  la  lista  de  auxiliares  de  la  justica  y  fije
honorarios provisionales. Se requiere a la parte interesada para que suministre toda la
información que requiere el comisionado.

Ejecutoriado  este  auto,  procédase  a  elaborar  los  oficios  correspondientes  y  por
secretaria  notifíquese,  con  los  insertos  del  caso.  Insértese  los  documentos  que
requiera, por parte del interesado.

Téngase en cuenta que el presente proveído cumple las formalidades de comunicación
de que trata el artículo 111 del C.G.P., insértese los documentos que requiera.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ

Lc.



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d80c90bf1e56f6bb0a2074210ed10dd286fa215394a0683457613bfa51e09649
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EJECUTVO. 54-001-40-03-008-2021-00006-00.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación personal
realizada al demandado EDWARD ALBINO FIALLO, quien se notificó conforme al
C.G. del P. en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

Igualmente  se  deja  constancia  que  fenecido  el  termino  de  traslado,  el
demandado NO contestó la demanda, y NO propuso excepciones.

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para que se decida
de fondo.

Cúcuta, 11 de octubre de 2021.

LA SRIA,

YOLIMA PARADA DIAZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:    54 001 40 03 008 2021 00006 00
DEMANDANTE:    ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT N°890.903.937-0
DEMANDADO:    EDWARD ALBINO FIALLO C.C. N°71.375.787

Se  encuentra  al  Despacho  el  presente  proceso  ejecutivo,  para  resolver  sobre  la
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del
Código  General  del  Proceso,  observándose  que  el  demandado  EDWARD  ALBINO
FIALLO fue notificado personalmente a la dirección física informada en la demanda, de
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, según la constancia secretarial
que antecede, del auto que libra mandamiento de pago proferido el día diecisiete (17)
de marzo de dos mil veintiuno (2021), sin que atacara el proveído que libró la orden



ejecutiva, interponiendo medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte
demandante en el libelo introductorio.

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por el demandado la suma de dinero de
que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el
artículo  440  ibidem,  que  reza:  “Si  el  ejecutado  no  propone  excepciones
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate
y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si
fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación
del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla fuera del texto
original).

Así las cosas, en razón a que vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad
que invalide lo actuado y verificados que concurren los presupuestos procesales de
rigor indispensables para resolver con mérito el asunto, se ordena seguir adelante la
ejecución.

De otra parte,  agréguese al expediente los oficios allegados por COOPFUTURO, el
BANCO  CAJA  SOCIAL,  BANCOLOMBIA,  la  FUNDACIÓN  DE  LA  MUJER,  hoy
MIBANCO S.A.  (antes  BANCO COMPARTIR  S.A.),  el  BANCO ITAÚ CORPBANCA
COLOMBIA S.A. y el BANCO DE OCCIDENTE y póngase en conocimiento de la parte
actora para lo que estime pertinente.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA.

RESUELVE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado EDWARD
ALBINO FIALLO,  conforme lo  ordenado en el  mandamiento  de pago librado el  día
diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021).

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del
crédito, con ajuste a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo y de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte actora.
Tásense.

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C.G.P. y el artículo
5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 de la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura, fíjense como agencias en derecho a costa de la
parte  ejecutada  y  a  favor  la  parte  demandante  la  suma  de  CUATRO  MILLONES
OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($4’869.000,00). Inclúyanse
en la liquidación de costas.

QUINTO: Agréguese al expediente los oficios allegados por COOPFUTURO, el BANCO
CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, la FUNDACIÓN DE LA MUJER, hoy MIBANCO S.A.
(antes BANCO COMPARTIR S.A.), el BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. y



el BANCO DE OCCIDENTE y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que
estime pertinente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ

Lc.

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Señores 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
E.    S.   D. 
 
 
Proceso: EJECUTIVO CON PREVIAS 
Radicado:  54-001-40-03-008-2021-00006-00 
Dte:   ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A NIT. 890.903.937-0 
Ddo: EDWAR ALBINO FIALLO C.C. 71.375.787 
 
 
  
DIEGO MAURICIO MOSQUERA PEDRAZA, mayor de edad, identificado como 
aparece al pie de mi firma, vecino y residente en la ciudad de Bucaramanga – 
Santander, en mi condición de Coordinador de Cartera y Riesgo de la 
COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS sigla 
“COOPFUTURO”, entidad sin ánimo de lucro, domiciliada en Bucaramanga, 
identificada con el NIT. 800.155.308-0, por medio del presente escrito, manifiesto 
que COOPFUTURO no mantiene ni ha mantenido relaciones comerciales ni de ningún 
otro tipo con el Demandado EDWAR ALBINO FIALLO identificado con la cedula de 
ciudadanía N°. 91.525.612, así mismo nos permitimos informar a su despacho que 
este ENTE SOLIDARIO no realiza captación de dineros a personas Jurídicas, ni 
Naturales, Asociados o Particulares llámese cuenta de ahorros, cuenta corriente o 
CDT’S, razón por la cual no existen en esta Cooperativa dineros a título del sujeto 
antes mencionado. 
 
 
Atentamente; 
 
 
_____________________ 
DIEGO M. MOSQUERA P.  
Coord. Cartera y Riesgo     



Envio Cartas Embargos 2021-04-21 - REF: AX :: 1042307293423466 ::

BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Vie 23/04/2021 7:41 AM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>; dtrujillo <dtrujillo@fundaciongruposocial.co>

1 archivos adjuntos (206 KB)
R70892104210862.PDF;

Bogotá D.C.  ABRIL 23 de 2021

 
 
Señores
008 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892104210862
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el
resultado de la aplicación de la medida ordenada. La clave de apertura del archivo
corresponde al código de cuenta de depósitos judiciales en el Banco Agrario de Colombia de
su despacho.
 
 
Banco Caja Social
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Bogota D.C., 21 de Abril de 2021

EMB\7089\0002192328

Señores:

008 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Palacio De Justicia Tercer Piso 
Cucuta Norte De Santander

BfwFE;JVeYJvwFEw:eqZVwIFduDfw;EVZbw;J
R70892104210862

Asunto: 

Oficio No.  de fecha 20210317 RAD. 54001400300820210000600 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE ITAU

CORPBANCA COLOMBIA S A VS EDWAR ALBINO FIALLO

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 71.375.787 EDWARD  ALBINO FIALLO XXXXXXX9135 Embargo Registrado - Cuenta con
Beneficio de Inembargabilidad

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 22 de abril de 2021 Código interno  Nro RL00119009 (favor citar al responder)

JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

Respuesta al Oficio No. 300

Rad: 54001400300820210000600

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co

CUCUTA, N SANTANDER

En atención a la solicitud del Señor(a)

YOLIMA PARADA DIAZ

Oficio N° 300

Demandante ITAU CORPBANCA COLOMBIA

Valor del Embargo $ 138,240,000.00

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros - 

8019

Se procede con el registro la medida embargo,

encontrándose bajo límite inembargabilidad; en

cuanto haya recursos disponibles se le constituirá

deposito judicial a favor su despacho.

Cuenta Ahorros - 6168 Se procede con el registro la medida embargo,

encontrándose bajo límite inembargabilidad; en

cuanto haya recursos disponibles se le constituirá

deposito judicial a favor su despacho.

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Daniel Esteban Ortiz

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

EDWARD ALBINO FIALLO 

71375787



-Señores

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Dirección: jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ciudad: CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

Radicado: 2021-00006-00

Demandante: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.

Demandado: EDWARD ALBINO FIALLO

Cordial saludo,

Me permito manifestar que Fundación delamujer dentro de su objeto social no contempla actividades tendientes

a la captación de dineros del público sino el ofrecimiento de servicios micro financieros a personas de escasos

recursos, facilitando el acceso al crédito a sectores social y económicamente menos favorecidos, apoyando

acciones que beneficien el desarrollo de programas industriales, comerciales y culturales establecidos en la

región.

Por lo anteriormente expuesto, no es posible que Fundación delamujer realice la inscripción ni práctica de

embargos a productos financieros, o devuelva sumas de dinero a deudores ejecutados por ustedes, ni mucho

menos ofrezca servicios de depósito.

Se deja la constancia que la anterior información se encuentra calificada como INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

y de uso exclusivo de la Fundación delamujer, sometida a la protección de datos personales, por lo tanto se

suministra en cumplimiento de una orden de autoridad competente, con todos los privilegios de la debida

reserva.

Atentamente,

FABIO ERNESTO NAVARRO MANCILLA
Director de Asuntos Corporativos
Fundación delamujer Colombia S.A.S



 

 

Bogotá D.C. 27 abril de 2021 
PQR-71057 
        

Señores      
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Atn. SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
Juez 
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cucuta- Norte De Santander 
 

Ref.   :Ejecutivo Con Previas 
Oficio              :0 
Radicado No.: 54 001 40 03-008 2021-00006 00 
 

Con profundo orgullo deseamos seguir compartiendo contigo que nuestra entidad 
dio un paso importante en su proceso de consolidación como uno de los 
principales protagonistas de la industria de las microfinanzas en Colombia; la 
Superintendencia Financiera de Colombia aprobó la fusión por absorción de 
Edyficar S.A.S. (como entidad absorbida) por parte de Bancompartir S.A.(como 
entidad absorbente); asimismo se realizó el cambio de razón social de la entidad 
absorbente a Mibanco, Banco de la Microempresa de Colombia S.A. - Mibanco 
S.A., asuntos que se encuentran debidamente perfeccionados. 

Una vez fueron revisadas las bases de datos de esta entidad, se constató que de 
la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se relacionaron en el oficio 
identificado con el radicado No.54 001 40 03-008 2021-00006 00, no tiene(n) 
actualmente vínculos comerciales con MIBANCO S.A., por tal razón no es 
procedente en esta oportunidad dar trámite a su solicitud.                 

Manifestamos que aclaración o información adicional, será suministrada en el 
momento en que su despacho así lo requiera.                 

        
Con toda atención y respeto,  

                               

 
 
HERNÁN GÁMEZ ARIZA  
DIRECTOR DE SOPORTE A VENTA 
   

Elaboró: Estefany Diaz 

 



Bogotá D.C, 20 de abril de 2021                  NE42983 / IQ006000163139

 

Señor(a):
JUZ 8 CIV MUN CUCUTA
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
CUCUTA - NORTE DE SANTANDER

REF: Oficio N°17032021 Proceso Res: 54001400300820210000600 / Demandante: ITAU CORPBANCA
COLOMBIA SA ID 890903937 / Demandados relacionados con las siguientes Identificaciones:
71375787

Cordial Saludo:

En respuesta al oficio emitido por su entidad, nos permitimos informar el modo en que procedió Banco Itaú
Corpbanca Colombia S.A respecto al (los) demandado (s) que se relaciona (n) en la referencia:

No OBSERVACIONES

1
Informamos que se realizo el registro de la medida cautelar en nuestro core bancario

y se procedera de acuerdo a lo indicado en su oficio.

Es importante resaltar que las demás personas relacionadas en el oficio (si las hubiere) no existen en
nuestra base de datos de clientes o no tiene(n) productos embargables.

En el caso de que en su oficio hayan solicitado el embargo de productos fiduciarios, por favor tener en
cuenta que el Banco no maneja este tipo de productos y su solicitud debe ser enviada a nombre de la
entidad fiduciaria que corresponda.

Favor enviar todos sus oficios de embargos y/o desembargos con la dirección de Correspondencia
completa y dirección de correo electrónico.

Cordialmente,

JORGE ELIECER ZAPATA
Procesos Centrales.
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.



 

 

Bogotá D.C., 06 de julio de 2021

 

SV-21-0024501

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL
PALACIO DE JUSTICIA P 3 OF 315

CUCUTA

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 20/04/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: EDWARD ALBINO FIALLO
ID. Demandado:  71375787
No. Proceso: 54 001 40 03 008 2021 00006 00
No. Oficio: 300

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andrea Villamizar Vanegas
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Mercadeo Personas

Bogotá

Elaborado Por: JAZMIN HAMON

 



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:    54 001 40 03 008 2021 00006 00
DEMANDANTE:    ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT N°890.903.937-0
DEMANDADO:    EDWARD ALBINO FIALLO C.C. N°71.375.787

Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de medidas cautelares presentada por
la parte demandante.  Por ser procedente lo solicitado, con fundamento en el artículo
599 del C. G. P, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta, 

RESUELVE:

1.-) Decretar  el  embargo  del  crédito  u  otro  derecho  semejante  que  adeude  la
UNIVERSIDAD  DE  PAMPLONA,  a  favor  del  aquí  demandado  EDWARD  ALBINO
FIALLO identificado con la  C.C.  N°71.375.787;  limitando la  medida en la  suma de
$138’240.000. Comuníquese lo aquí dispuesto a la citada entidad, e infórmesele que
para hacer el pago deberá consignar los dineros en la cuenta de depósitos judiciales del
juzgado N°540012041008, en el Banco Agrario de Colombia. Así mismo, se le advierte
a la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA que deberá informar acerca de la existencia del
crédito,  de  cuándo  se  hace  exigible,  de  su  valor,  de  cualquier  embargo  que  con
anterioridad se le hubiere comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la
aceptó, con indicación del nombre del cesionario y la fecha de aquella,  so pena de
responder por el correspondiente pago y de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a
cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en virtud del parágrafo 2° del
artículo 593 del C.G.P. 

Por  secretaría  ofíciese  y  téngase  en  cuenta  que  el  presente  proveído  cumple  las
formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

2.-)  Decretar el embargo y retención del salario, primas, bonificaciones comisiones y
demás  emolumentos  que  devengue  el  demandado  EDWARD  ALBINO  FIALLO
identificado  con  la  C.C.  N°71.375.787,  como  trabajador  de  la  UNIVERSIDAD  DE
PAMPLONA, en la proporción equivalente en una quinta parte del valor que exceda del
salario mínimo legal mensual vigente, limitando la medida en la suma de $138’240.000.
Comuníquese lo aquí dispuesto al señor pagador de la citada entidad, para que efectúe
los descuentos y su posterior consignación en la cuenta de depósitos judiciales del
juzgado N°540012041008, en el Banco Agrario de Colombia, so pena de incurrir  en
multa de dos a cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes. Adviértasele que de



no cumplir con la retención ordenada deberá también responder por dichos valores, en
virtud del numeral 9º del artículo 593 del C.G.P. 

Por  secretaría  ofíciese  y  téngase  en  cuenta  que  el  presente  proveído  cumple  las
formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

COPIESE Y NOTIFIQUESE.

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez 

Lc.

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2a39465446eb12cac7c730ca3aad5634504a842e5adc8977d0c6e8fa5bac1998

Documento generado en 18/11/2021 09:30:31 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:    54 001 40 03 008 2021 00054 00
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. NIT N°890.903.938-8
DEMANDADO:    MARCELA PATRICIA TORRES UCROS C.C. N°64.743.348

Al  despacho  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia  para  decidir  lo  que  en  derecho
corresponda. 

En atención a la solicitud elevada por la endosataria en procuración de la parte actora, y
constatado el registro del embargo de la tercera parte del bien inmueble de propiedad
de la  demandada  MARCELA PATRICIA TORRES UCROS  identificada con la  C.C.
N°64.743.348, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria N°342-7689, ubicado en
la  manzana 1 casa 9 urbanización Las Sabanas,  vereda Corozal,  del  municipio  de
Corozal, departamento de Sucre; procede el despacho a DECRETAR el SECUESTRO
del inmueble, y para su práctica se ordena COMISIONAR al Juez Promiscuo Municipal
de  Corozal  –  Sucre  (Reparto),  a  quien  se  le  faculta  para  que  fije  honorarios  al
secuestre.

Se advierte al comisionado que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
C.G.P., cuenta con las mismas facultades del comitente en relación con la diligencia
que se le delega; así como las de hacer la práctica de allanamiento regulado en los
artículos 112 y 113 ibidem, valiéndose de la fuerza pública en caso necesario.

Ejecutoriado  este  auto,  procédase  a  elaborar  los  oficios  correspondientes  y  por
secretaria  notifíquese,  con  los  insertos  del  caso.  Insértese  los  documentos  que
requiera, por parte del interesado. El día de la diligencia, la parte ejecutante deberá
aportar al comisionado el documento donde se encuentren contenidos los linderos que
identifican el bien a secuestrar.

Correo  electrónico  de  la  endosataria  en  procuración  de  la  parte  demandante:
abogada.mcmartinez@juridica-consuelo.com.co  ,  número  celular  de  contacto
3108027291.

Téngase en cuenta que el presente proveído cumple las formalidades de comunicación
de que trata el artículo 111 del C.G.P.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 



JUEZ

Lc.

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:    54 001 40 03 008 2021 00054 00
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. NIT N°890.903.938-8
DEMANDADO:    MARCELA PATRICIA TORRES UCROS C.C. N°64.743.348

Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de medida cautelar presentada por la
endosataria en procuración de la parte demandante. Por ser procedente lo solicitado,
con fundamento en el artículo 599 del C. G. P., se accede a lo deprecado.

De otra parte, en atención a la orden proferida por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito
de Cúcuta, en auto del trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021), y comunicado
mediante oficio N°0610 del 03 de septiembre de 2021; se accede a TOMAR NOTA del
embargo del remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad
de la aquí demandada MARCELA PATRICIA TORRES UCROS identificada con la C.C.
N°64.743.348,  solicitado por  ese despacho judicial,  decretado dentro de su proceso
ejecutivo  de  radicado  N°54-001-31-53-007-2021-00021-00,  cuyas  partes  son
demandante  BANCOLOMBIA  S.A.  y  demandada  MARCELA  PATRICIA  TORRES
UCROS; correspondiéndoles el primer turno.

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR el embargo del remanente producto del remate o los bienes
que se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo bajo radicado N°54-001-
31-53-007-2021-00021-00,  incoado  por  BANCOLOMBIA  S.A.,  en  contra  de  la  aquí
demandada  MARCELA  PATRICIA  TORRES  UCROS  identificada  con  la  C.C.
N°64.743.348, adelantado ante el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta. 

Por  secretaría  ofíciese  y  téngase  en  cuenta  que  el  presente  proveído  cumple  las
formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

SEGUNDO: ACCEDER a TOMAR NOTA del embargo del remanente o de los bienes
que  se  llegaren  a  desembargar  de  propiedad  de  la  aquí  demandada  MARCELA
PATRICIA TORRES UCROS  identificada con la  C.C. N°64.743.348,  solicitado por el
Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, decretado dentro de su proceso ejecutivo
de  radicado  N°54-001-31-53-007-2021-00021-00,  cuyas  partes  son  demandante
BANCOLOMBIA  S.A.  y  demandada  MARCELA  PATRICIA  TORRES  UCROS;
correspondiéndoles el primer turno.



Por  secretaría  ofíciese  y  téngase  en  cuenta  que  el  presente  proveído  cumple  las
formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Lc.

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:    54 001 40 03 008 2021 00133 00
DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT N°800.037.800-8
DEMANDADO:    GUILLERMO ANAYA NOGUERA   C.C. N°88.205.465
 

Se  tiene  que  en  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia  se  profirió  el  auto  de  fecha
catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021),  mediante el  cual se ordenó
seguir  adelante  la  ejecución  en  contra  del  demandado;  proveído  frente  al  cual  el
apoderado judicial de la parte ejecutante informa1 un error en el número de cédula del
señor GUILLERMO ANAYA NOGUERA, quien quedó con la C.C. N°13.081.161, siendo
lo correcto la C.C. N°88.205.465

Es por lo anterior que, al tenor del canon 286 del C.G.P., se corrige el yerro presentado
en  el  auto  adiado  catorce  (14)  de  octubre  de  dos  mil  veintiuno  (2021),  y  en
consecuencia, para todos los efectos legales pertinentes se tiene que el demandado
GUILLERMO ANAYA NOGUERA se identifica con la  C.C. N°88.205.465.  El resto de
dicha providencia se mantiene vigente e incólume.

COPIESE Y NOTIFÍQUESE.

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ

Lc.

1 Mediante memorial elevado el 16 de noviembre de 2021.

Firmado Por:

 

 



Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00268 00
DEMANDANTE: EDIFICIO CONDOMINIO PANORAMA NIT N°807.009.470-7
DEMANDADOS: JORGE GUTIERREZ LEAL C.C. N°13.255.713 

SANDRA INÉS GUZMAN LIZARAZO C.C. N°63.292.007

Al despacho el proceso de la referencia para dilucidar lo que en derecho corresponda,
con relación a los memoriales del 05 de octubre de 2021 y 02 de noviembre hogaño.

Mediante escrito radicado el 05 de octubre de 2021, los señores JORGE GUTIERREZ
LEAL y SANDRA INÉS GUZMAN LIZARAZO manifiestan que conocen del auto que
libra mandamiento de pago en su contra, razón por la cual solicitan que se les tenga
notificados por conducta concluyente de dicha providencia, 

De acuerdo con lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del artículo
301 del Código General del Proceso, entiéndase notificada por conducta concluyente a
los demandados JORGE GUTIERREZ LEAL y SANDRA INÉS GUZMAN LIZARAZO,
del auto que libra mandamiento de pago proferido el día seis (06) de julio de dos mil
veintiuno (2021), a partir de la presentación de su escrito adiado 05 de octubre de 2021.

Seguidamente,  vista la solicitud de levantamiento de las medida cautelar de embargo
de cuentas bancarias, decretada contra los demandados, elevada de común acuerdo
por la totalidad de las partes procesales, y como quiera que se ajusta a los requisitos
legales, se accederá a lo deprecado.

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta,

RESUELVE:

PRIMERO:  TÉNGASE  NOTIFICADOS  POR  CONDUCTA  CONCLUYENTE  a  los
demandados JORGE GUTIERREZ LEAL y SANDRA INÉS GUZMAN LIZARAZO, del
auto  que libra  mandamiento  de pago proferido  el  día  seis  (06)  de  julio  de  dos mil
veintiuno (2021); a partir de la fecha de la presentación de su escrito, esto es, 05 de
octubre de 2021, conforme lo dispuesto en el inciso primero del artículo 301 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR a las entidades bancarias BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA,
BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO DE
OCCIDENTE y  SCOTIABANK  COLPATRIA;  levantar  el  embargo  de  las  cuentas  y
productos  que  se  encuentren  a  nombre  de  los  demandados  JORGE  GUTIERREZ



LEAL  identificado con la  C.C. N°13.255.713  y  SANDRA INÉS GUZMAN LIZARAZO
identificada con la  C.C.  N°63.292.007.  En consecuencia,  déjese sin  efecto  el  oficio
N°0825 del 30 de julio de 2021, notificado vía correo electrónico el día 01 de agosto de
2021.

Por  secretaría  ofíciese  y  téngase  en  cuenta  que  el  presente  proveído  cumple  las
formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SILVIA MELISA INÉS GUERRERO BLANCO 
JUEZ

Lc. 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cc8be7b6890937b7c23a4202635c17350b9e80d365440ad76f2b3759b3017a24

Documento generado en 18/11/2021 09:30:34 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTÍA  REAL
HIPOTECARIA

RADICADO:  54 001 40 03 008 2021 00304 00
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT N°890.903.938-8
DEMANDADO:  EDWAR OVALLOS OVALLOS C.C. N°1.093.884.526

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho
corresponda.

Observado el memorial radicado el 12 de octubre de 2021 por la apoderada judicial de
la parte demandante, mediante el cual pretende la terminación del proceso en cuanto a
las  cuotas  de  amortización  que  se  encuentran  en  mora  y  el  levantamiento  de  las
medidas  cautelares  decretadas;  y  como  quiera  que  la  solicitud  es  procedente  por
ajustarse a lo normado en el artículo 461 del C.G.P., se accederá a ello.

Así  mismo,  se  ordenará  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  y
practicadas.

Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de las cuotas de
amortización en mora de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO:  ORDENAR al  REGISTRADOR  DE  INSTRUMENTOS  PÚBLICOS  DE
CÚCUTA, cancelar el  embargo decretado sobre el bien inmueble identificado con la
matrícula inmobiliaria N°260-307048, de propiedad del demandado EDWAR OVALLOS
OVALLOS  identificado  con  la  C.C.  N°1.093.884.526. En  consecuencia,  déjese  sin
efecto el oficio N°0831 del 30 de julio de 2021, notificado vía correo electrónico el día 01
de agosto de 2021.

Por  secretaría  ofíciese  y  téngase  en  cuenta  que  el  presente  proveído  cumple  las
formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.



Se le insta a la parte demandada a cumplir con el pago de los derechos de registro
ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, para la inscripción del
levantamiento de la medida cautelar, por tratarse de un bien sujeto a registro.

TERCERO: NO HABRÁ LUGAR  a la entrega y/o devolución de depósitos judiciales,
como quiera que, revisado  el portal del Banco Agrario de Colombia, no se encontró
ningún depósito judicial consignado para el presente proceso.

CUARTO: NO HABRÁ LUGAR al desglose de la demanda, como quiera que se trata
de  un  proceso  electrónico  y  en  el  despacho  únicamente  reposan  reproducciones
digitales  de  los  documentos  base  del  presente  proceso.  En  su  lugar,  se  ordena
REQUERIR a la parte demandante para que se acerque al juzgado con el documento
que sirvió de base de ejecución dentro del presente proceso, para que la secretaría del
juzgado deje expresa constancia de no haberse cancelado el crédito, que por lo tanto la
obligación continúa vigente, teniendo en cuenta que lo cancelado obedece a la mora de
la obligación.

QUINTO: El oficio será copia del presente auto, de conformidad con el artículo 111 del
C.G.P.

SEXTO: EJECUTORIADO  este  auto,  procédase  a  elaborarse  los  oficios
correspondientes y posteriormente a ARCHIVAR el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ

Lc.

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO:    VERBAL – RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO
RADICADO:    54 001 40 03 008 2021 00388 00
DEMANDANTE:    FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

NIT N°899.999.284-47
DEMANDADO:    MARIA DEL ROSARIO PALACIOS C.C. N°60.324.207

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, para decidir lo que en derecho
corresponda.

Ahora bien, en atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en
escrito que antecede, con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso,
se accede el retiro de la demanda y sus anexos. 

Así mismo, se aclara que no resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus
anexos a la parte actora, puesto que la misma se presentó de forma electrónica.

Ejecutoriado este auto, archívese lo actuado y déjese constancia.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Lc. 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco



Juez Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO: EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTÍA  REAL
HIPOTECARIA

RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00440 00
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.   NIT N°860.034.313-7
DEMANDADO: ARVEI BUSTO ACOSTA C.C. N°1.051.634.878

Encontrándose  al  Despacho  el  proceso  de  la  referencia,  para  resolver  lo  que  en
Derecho  corresponda,  observa  la  suscrita  que  en  auto  de  fecha  once  (11)  de
noviembre de dos mil veintiuno (2021), se incurrió en un lapsus cálami al decretar la
terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la  obligación,  siendo  lo  correcto  haber
decretado la terminación del proceso por pago de las cuotas de amortización en mora
de la obligación.

Así las cosas, en aplicación al control de legalidad como se encuentra estipulado en el
artículo 132 del C.G.P., y atendiendo el aforismo de que lo interlocutorio no ata al Juez
y que un yerro no puede conllevar a otro o permanecer en él, resulta imperioso DEJAR
SIN  EFECTOS JURÍDICOS el  proveído  del  once  (11)  de  noviembre  de  dos  mil
veintiuno (2021).

Consecuentemente,  visto  el  memorial  radicado el  03  de noviembre de 2021 por  la
apoderada judicial de la parte demandante, mediante el cual solicita la terminación del
proceso  en  cuanto  a  las  cuotas  de  amortización  que  se  encuentran  en  mora  y  el
levantamiento de las medidas cautelares decretadas; y como quiera que la solicitud es
procedente por ajustarse a lo normado en el artículo 461 del C.G.P., se accederá a ello.

Así  mismo,  se  ordenará  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  y
practicadas.

Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEJAR  SIN  EFECTOS  JURÍDICOS el  auto  de  fecha  once  (11)  de
noviembre de dos mil veintiuno (2021), conforme lo motivado.

SEGUNDO:  En consecuencia de lo anterior,  DECRETAR la terminación del presente
proceso por pago de las cuotas de amortización en mora de la obligación, conforme lo
expuesto en la parte motiva.



TERCERO:  ORDENAR al  REGISTRADOR  DE  INSTRUMENTOS  PÚBLICOS  DE
CÚCUTA, cancelar el  embargo decretado sobre el bien inmueble identificado con la
matrícula  inmobiliaria  N°260-312539,  de  propiedad  del  demandado  ARVEI  BUSTO
ACOSTA identificado con la C.C. N°1.051.634.878. En consecuencia, déjese sin efecto
el oficio N°1056 del 09 de septiembre de 2021.

Por  secretaría  ofíciese  y  téngase  en  cuenta  que  el  presente  proveído  cumple  las
formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.

Se le insta a la parte demandada a cumplir con el pago de los derechos de registro
ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, para la inscripción del
levantamiento de la medida cautelar, por tratarse de un bien sujeto a registro.

CUARTO: NO HABRÁ LUGAR  a la entrega y/o devolución de depósitos judiciales,
como quiera que, revisado  el portal del Banco Agrario de Colombia, no se encontró
ningún depósito judicial consignado para el presente proceso.

QUINTO: NO HABRÁ LUGAR al desglose de la demanda, como quiera que se trata de
un proceso electrónico y en el despacho únicamente reposan reproducciones digitales
de los documentos base del presente proceso. En su lugar, se ordena REQUERIR a la
parte demandante para que se acerque al juzgado con el documento que sirvió de base
de  ejecución  dentro  del  presente  proceso,  para  que la  secretaría  del  juzgado deje
expresa constancia de no haberse cancelado el crédito, que por lo tanto la obligación
continúa  vigente,  teniendo  en  cuenta  que  lo  cancelado  obedece  a  la  mora  de  la
obligación.

SEXTO: El oficio será copia del presente auto, de conformidad con el artículo 111 del
C.G.P.

SÉPTIMO: EJECUTORIADO  este  auto,  procédase  a  elaborarse  los  oficios
correspondientes y posteriormente a ARCHIVAR el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ

Lc.

Firmado Por:

 



 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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